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A N U N C I O S  O F I C I A L E S !

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA ; 
EXTRANJERA

1
Cambios oficiales de moneda publicados ¡ 
el día 22 de febrero de i950, de acuerdo ¡ 

eoo las disposiciones vigentes

Francos (L  .................................. 3 128 í
Libras .................. ......... .................... au.GUO ’
Dólares ................................................. 10,950 ¡
Francos suizos ............'................... . 252,970 i
Francos belgas „..............................., 21.900 )
Florines ...............................................  288.157 ¡
Escudos ............................................... 38,086 i
Pesos argentinos, moneda legal ... 1,80 !
Coronas suecas .................................. 2.116 *
Coronas danesas .............. ,.7............. 1.585 1

(1) Este tipo podrá sufrir las modlfica- 
cioxies que se deriven del régimen juanees 
de cambios.

AVI SO
Se recuerda a los señores suscríptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o ano, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento treílla 
la pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incnrsos en el artículo 27 del Reglamento 
de l .fl de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio. i

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION
c. ,

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Social de la Marina (Viviendas 

Protegidas)
En cumplimiento ue lo acordado por el 

Instituto Social de ¿a, Marina, se anuncia 
a¿ público el concurso-subasta para la ad
judicación de las obras üe construcción 
por el régimen protegido del Instiuto Na
cional de ia Vivienda, de un Grupo de 
102 viviendas en el Poblado de Pescado
res de Cudillero, provincia de Asturias, 
según proyecto redactado por el Arqui
tecto de este Instituto, don Manuel Bas- 
t-arrechea, y aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Se hace saber que curante treinta ciias 
naturales, contados a partir del siguiente 
ai en que se publique este anuncio d i el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán, en la Sección de «Vn.end&s 
Protegidas» de este Instituto, en las horas 
hábiles ce oficina, propuestas para optar 
id concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de coa 
tí ata asciende a cuatro millones nove
cientas cincuenta y ocho mil quinientas 
cuarenta y tres pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos 4.958.543,45 pesetas), s.en- 
d\> la lianza para poder concurrir ai con
curso-subasta de setenta y nueve mil tres
cientas setenta y ocho pescas con qu.n- 
ce céntimos' (79.378,15 pesetas;, que se 
depositarán en la Caja General ae De
pósitos en la cuenta especial de Tesore
ría del Instituto Nacional de la Vivienda, 
a disposición de este último organismo, 
en metálico o en valores üci JEüiaao.

I/Os pliegos de condiciones y presupues
to estarán de manifiesto en el Inscjtuto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, 19); Instituto Social de la Mari
na, Sección de «Viviendas Protegidas» 

. -iGénova, 24>, y en la Cofradía de Pesca
dores de Cudiilero, provincia de Asturias, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 17 de febrero de 1950—El Co
misario, Paseata! Diez de Rivera y Ca
sares.

322—0 .

En cumplimiento de lo acordado por el 
Instituto Social de la Marina, se anuncia 
e.» público el concurso-subasta para la ad- 

. judicación de las obras de construcción 
por el régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, de un grupo de 
cuarenta y ocho viviendas, en el Poblado 
de Pescadores de El Grove (Pontevedra), 
según el proyecto redactado por el Arqui
tecto de este Instituto, don Francisco de

Eehenique, y aprobado por el Instituto
Nacional de la Vivienda.

Se hace saber, que durante treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Sección de «Viviendas 
Protegidas» de este Instituto, en las ho
ras hábiles de oficina, propuestas para 
optar al coneurso-subasta de las obras al j 
principo reseñadas, cuyo presupuesto de jj 
contrata asciende a dos millones seiscien- ¡ 
tas cuarenta y dos mil novecientas ochen- ; 
la y cinco pesetas con treinta y siete ! 
céntimos (2.642.985,37 pesetas), siendo la 
fianza para poder concurrir al concurso- 
subasta de cuarenta y cuatro mil seis- ! 
ciernas cuarenta y cuatro pe-setas con se- ; 
lenta y ocho céntimos \44.644.78 pesetas , 
que sé depositarán en la Caja General : 
de Depósitos, en la cuenta especial de i 
Tesorería del Instituto Nacional de la Vi- j 
vianda, a disposición de este último or~ j 
ganismo, en metálico o cu Varires ce l i 
Estado.

Los pliegos de condiciones y presupues
to estarán de manifiesto en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, 19); Instituto Social de la- Mari
na . Sección de «Viviendas Protegidas» 
(Génova, 24», y en la Cofradía de Pes
cadores de El Grove, provincia de Ponte
vedra, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

f Madrid, 17 de febrero de 1950.—-El Co
misario, Pascual Diez de Rivera y Ca
sares.

321— 0 .  I

JUNTA REGIONAL DE ACUARTELA
MIENTO I>£ LA 8.» REGION MILITAR j

Ed icto  !
Por Decreto de 27 de septiembre de 1940 j 

(«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», núm. 224) fueron declaraaas de ur- ■ 
gente ejecución las obras necesarias para j 
ia construcción de la fábrica de armas 
en la Plaza de La Coruña.

Y  encontrándose entre los propietarios 
a quienes afecta la expropiación forzosa, 
acordada a tal fin, Antonio y Manuel 
López García, herederos de Juan García 
Gestal y Nicolás y José Barba, cuyo pa- ! 
radero se desconoce, se emplaza a éstos j 
o a sus legítimos representantes para que ] 
en. el término de cincuenta días se per- { 
¿jonen ante esta Junta, sita en el edificio 
de Capitanía General, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.° de la Ley 
de LO de enero de 1879.

La Coruña, 14 de febrero de 1950.—El 
Comandante Juez del expediente (ilegi- 
ble).

310-0.

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR- 
DIA CIVIL 

Transmisiones de obras
D e v o l u c ió n  df; f ia n z a

Habiéndose solicitado por don Gerardo 
Villa-nueva Segovia, domiciliado en Saeli- 
ces (Cuenca», calle Real. núm. 12, la de
volución de • 13.081,50 pesetas, importe de 
la fianza constituida en la Caja General 
de Depósitos de esta capital para respon
der de las obras de construcción de una 
casa-cuartel de la Guardia Civil en Villai- 
ba del Rey (Cuenca), se pone en general 
conocimiento por medio del presente 
anuncio, por si se formula alguna recla
mación con la cual estuviera sujeta dicha 
fianza, debiendo presentarse .las reclama
ciones a que hubiera lugar en ' esta Di
rección General, dentro del término da 
un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de febrero de 1950.—El Co
ronel Jefe de E. M., Rafael Cavanillás 
Prosper.

311—O.
-  - — ■■■—  - —  ... -  ' ■ -  ■»

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
MADRID 

El Servicio Nacional del Trigo,
Hace público para conocimiento de los 

interesados que el concurso convocado 
por el mismo para adjudicar las faenas 
de descarga de los cereales procedentes 
de importación por los puertos de Cádiz, 
Castellón, La Coruña. Pasajes, Huelva, 
Palma de Mallorca. Sevilla, Santa Crua 
de Tenerife y Las Palmas (Canarias) y 
publicada su convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 15, de 
fecha 15 de enero próximo pasado, ha 
sido ampliado, pudiendo,' por tanto, lós 
señores licitadores presentar sus ofertas 
hasta el día 10 de marzo próximo, inclu
sive. Siguiendo en vigor cuantas condi
ciones se estipulaban en el anterior 
anuncio de convocatoria.

Madrid, 17 de febrero efe 1950.—El Se* 
cretario general, Tomás de la Vega.

323—0 .
PALENCIA

E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, núme
ro ' 568. exoedido oor el Almacén d t
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Baltanás, importante 485 pesetas, se pre
viene a lá persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en las oficinas de esta 
Jefatura Provincial, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se haga efectivo el 
referido resguardo sino a su legitimo duc
ho, quedando el mismo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto.

Patencia, 14 de lebrero de 1950.—El 
Jefe provincial, F. Izquierdo Ruiz.

349-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICION ALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

C o n c u r s o -s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
isaca a concurso la subasta de las obras 
de ampliación en edificio de la Policlínica 
de la Obra Sindical «18 de Julio», en Va- 
lladolid, según el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Julio González Martin.

Se hace saber: Que durante veinte (20) 
días natürales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valladolid, durante los días y 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo presu
puesto dp contrata asciende a la canti
dad de 'dos millones ochenta y tres mil 
se scientas tres pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos i2.083.603,45 p e s e t a s ) ,  
siendo la fianza provisional, para poder 
concurrir a la subasta de cuarenta y un 
mil seiscientas setenta y dos (41.672) pe
setas seis céntimos (6), que se deposita
rán en la Caja de la Delegación Sindi
cal Provincial de Valladolid en valores 
del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura, en Madrid, plaza*de Cristino Mar- 
tos, número 4, y en la Delegación Sin
dical Provincial de Bilbao. .

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns- 
tanc'as que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los mis
mos, explanaciones, replanteo, cimenta
ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con 
teniendo la proposición económica, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o. en 
su caso, del apoderado, cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2 .°  Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora, con nota de liquidación 
y pago del impuesto de derechos reales 
e inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder especial y suficiente para po
der concurrir a la subasta-concurso. *

4.? Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional. ,

5.° Ultimo |  e c i b o de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de con
tratista, y, por tanto, no pagara ' contri
bución. deberá acompañar el alta de la 
contribución industrial.

6 ’ Recibo justificativo de estar al co- 
r  ente en el pago de la cuota sindical.

7.° Certificación o documento acredi

tativo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Leyes de 14 de febrero de 
1907 y 24 de noviembre de 1939 .

9.° Justificantes de encontrarse ál co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa, que presidirá el Secretario sindi
cal provincial, asistido de los Vicesecreta
rios de la Obra Social, Obra Económica, 
Obras Sindicales, Administrador e Inter
ventor, Jefe de los Servicios Jurídicos, 
Secretario técnico y Arquitecto asesor 
de la Obra Sindical del Hogar, dos Vo
cales obreros, dos Vocales técnicos y dos 
Vocales patronos de la Junta, dando fe 
del acto el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
piocediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad 
s< decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición aeoaxudu 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económico-Administrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el término 
de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, deberá elevar la fianza provi
sional a definitiva, depositando la canti
dad de ochenta y tres mil trescientas 
cuarenta y cuatro (83.344) pesetas con 
doce (12) céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresa00 piazo sin 
que el remitente constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado y se declarará ca
ducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definti- 
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura publica, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en el plazo de veinte 
meses (20), a partir del día de gu co
mienzo.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929. Una vez que sea adjudicada ia obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado B) del mismo De
creto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 15 de febrero de 1950.—El Je
fe de la Obra, P. D., el Secretario gene
ral, Carlos A. Soler.

315—O.

A d j u d ic a c ió n  d e  o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de julio de 
1949 anuncio de la subasta-concurso de 
las obras para la construcción del grupo 
de veinte viviendas protegidas en Mur

cia, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de novecientas noventa y tres mil 
novecientas pesetas con cincuenta y sie
te céntimos (993.900,57), las cuales han 
sido adjudicadas definitivamente, previa, 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador don Raimundo Ay li
so Osete en la cantidad de novecientas 
ochenta y tres mil trescientas sesenta y 
cinco pesetas c o n  veintitrés céntimos 
<983.365,23-, o sea, con una baja global do 
10.535.34 pesetas.

Madrid. 16 de febrero de 1950.—El Se
cretario general de la Obra, Carlos A. So
ler.

314—O

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S,

BURGOS 
S u b a s t a -c o n c u r s o  

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
subasta-concurso para la construcción de 
las obras de ampliación x¡ reforma de la 
Policlínica del «18 de Julio» de Burgos.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 1.145.097.08 pesetas.

El presupuesto, planos, mediciones y 
pliego de condiciones estarán de manifies
to en la C. N. S. de Burgos (plaza Casti
lla. núm. 1), en los días hábiles y du
rante las horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán en la 
Delegación de Sindicatos de Burgos (pla
za de Castilla, núin. l ; t durante quince 
días naturales, a partir’ del siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cie
rre el plazo.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

398—O.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E d ic t o

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomuni
cación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 165 y demás concordantes y 
complementarios del Reglamento de esta 
especia! jurisdicción, por el presente se 
llama y cita al que fué Cartero rural 
interino de la ¿amada del Principe 
(Ceuta), don José Estea Estrach. y por fa
llecimiento suyo, a sus herederos, para 
que comparezcan a las once horas del 
día veinticuatro de marzo de mil nove
cientos cincuenta en el local que ocupa 
esta Delegación en el Palacio de Comu
nicaciones (planta sexta) para su asis
tencia a la práctica de la liquidación pro
visional (determinada en el artículo .89 
del aludido Reglamento de 16 de julio de 
1935), en el expediente administrativo- 
judicial que contra el mencionado ex 
Cartero vengo instruyendo sobre reinte
gro al Tesoro de mil novecientas treinta 
y dos pesetas con cincuenta céntimos 
(1.932,50 pesetas), descubierto que produ
jo al señor Esteva Estrach en el mes de 
diciembre de 1946, con motivo de la apro
piación de fondos del Servicio de Giro 
Postal en la aludida oficina de Correos 
de Ceuta. También se le llama, cita y 
emplaza para recoger (acto seguido de 
terminarse la práctica de la liquidación 
provisional) y contestar el correspondien
te pliego de los cargos que se le formula
rán, bajo apercibimiento de que en el 
caso de no hacerlo dentro del término 
de'diez días de su emplazamiento, será 
declarado rebelde, continuará el procedi
miento sin su audiencia y le pararán la»
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demás consecuencias y perjuicios a que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta.—El Dele
gado (ilegible),

364—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado la factura de 
imposición dei depósito necesario núme
ros 264 840 de entrada y 106.245 de regis
tro, Deuda perpetua interior, 4 por 100, 
por valor de 7.875 pesetas. Fué constitui
do en el mes de junio de 1925.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que la presente en esta De
legación Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a sil legitimo dueño, 
quedando dicha fectura sin ningún va
lor ni efecto, transcurrido que sea un 
mes, desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, sin ha
berla presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 1a Caja, de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 11 de febrero de 1950.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

344-0 .

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja en 25 
de noviembre de 1946, con los números 
345.368 de entrada v 158.749 de registro, 
corres pon i ente al depósito constituido por 
don Juan Coll Batlle, de su propiedad y 
para que sirva de garantía profesional al 
mismo para responder a su gestión como 
Agente libre de Seguros, e ingresar en el 
Colegio de Agentes Libres de Seguros de 
Barcelona, a disposición de la Dirección 
General de Seguros,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que ló presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to, transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 11 de febrero de 1950.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

434-0 .

Habiéndose extraviado uh resguardo 
en 20 de julio de 1948 con los números 
746.568 de entrada y 203.220 de registro, 
talonario expedido por esta Caja General, 
correspondiente al depósito provisional en 
metálico, para optar a las subastas de 
servicios públicos. Don Luis Fernández 
Arranz y para tomar parte en el con
curso que se celebrará en la base mix
ta de Carros de Combate. Importa el de
pósito 1.704 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Ca
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento "de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid. 30 de diciembre de 1949.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

820-0.

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se notifica a los seño
res que a continuación se expresan, que j 
en virtud de acta de aprehensión de un 
automóvil «Peugeot», levantada con fe
cha 23 de marzo de 1949, se ha instruido 
el expediente número 259 de 1949, que 
será visto y fallado por la Junta Admi
nistrativa en sesión que se celebrará a 
las once horas del día 25 de marzo pró
ximo, a la que podrá concurrir, bien por 
sí mismo o  por persona debidamente 
apoderada, advirtiéndoseles lo que deter
minan los artículos 79, 91, 92 y 95 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 14 de enero de 1929.

Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Se
cretario (ilegible).

Señores que se citan
Don Carlos Porta Esteban. Alamos, 25 

(Málaga).
Don Mariano de la Cruz Martín, Aya- 

la, 86\ Puerto Albarca (Yébenes).
Don Manuel Marcos Madsal, Marqués 

de Valladares, 55 (Vigo).
Don Antonio de la Tapia Ojembarre- 

na, glorieta de San Bernardo, 4 (Madrid).
Don José Roldan Estaras, Magallanes, 

número ‘26 (Madrid).
Don Angel Barahona Sánchez, Doctor 

Castelo, 11 (Madrid).
Don Pedro Canivell Freites, paseo del 

Limonar (Málaga).
Don Antonio Ridrejo Vigara, Salvador 

Rueda, 34 (Málaga).
Don Antonio Arias Caparros, Trinidad 

Gniad, 27 (Málaga).
Don Martín Muñoz Moreno, Granada, 

número 7 (Málaga).
347-0.

VALENCIA
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice núm ero 12
Francisco Ramírez Daud.—Mesadas.

Indice núm ero 13
Purificación Rodríguez Varela.—M. Mi

litar.
Josefina Rem ad Sanchís.—Idem.
Leopoldo Alcalá Marín.—Idem.
Josefa Ariandis Lázaro.—Idem.
Josefa Pastor Palufo — Idem.
Aureliü Flores Martínez.—Idem.
Enrique García Carpió—Jubilados.
Hnos. Cifres Barajas.—M. Civil.
Juan Pavón Huertas.—Interesando or

den consignación.
Venancio Simal Gárate.—Rectificación 

orden consignación.
'  Indice núm ero 14
Juana Díaz Giis.—M. Militar. /
Dionisio Cuatreras Hidalgo.—Retirados. 

Cruces.
Isidro Pascual Carro—Idem.
José Romance Alcaine.—Idem.
Juan Rodríguez Rodríguez.—Idem.
Agustín Medina Hernández.—Idem.
Josefa Moscardó Carrascosa—Idem.
Rafael Máñez Peiró.—Idem.
Juan José Verano Echaurren. — Jubi

lados.
Indice man. 15

Vicente Olivares Alfonso. — M. Militar.
Encarnación María Amparo Malagón.— 

M. Militar. Traslado.

Fausta Gomis y Valverde, — Jubilados.
Indice núm. 16

Francisco Baños Mesa.—Retirados. Cru<» 
ces. Traslado

Manuel Sella García.—Jubilados,
Indice núm. 17

Dolores Córdoba Martínez.—M. Civil.
María Josefa Cabestany Méndez-Vigo.~* 

M. Civil.
Indice núm .  18

María Luisa Martínez Santos.—Oficio 
s/duplicado de pensión.

Valencia. 9 de febrero de 1950.—El, D o  
legado de Hacienda (ilegible),

307—O, v
VALLADOLID 

Intervención 
Habiendo sufrido extravío el resguar

do núm. 26 de la factura de intereses de 
la Deuda al 4 por 100 amortizable, emi
sión de 1 de octubre de 1945. correspon
diente al vencimiento de 1 de enero de 
1950, presentado por don Luis Alarcia 
Torrejón, la que comprendía los siguien
tes cupones: 76 serie A, números 962.214 
V 15, 1.118.789 al 90. 1.236.320 al 24, 
1.237.797 al 101, 1.239.141, 1.239 831 ál 44. 
1.239.153 al 55, 1.242.257 al 60, 1.251.226 
al 31, 138.588 al 627; serie B, trece cupo
nes números: 304.574, 3.055.376 al 87.
437.539, y nueve cupones de la serie C, 
números 435.420, 437.300 y 465.256 al 60, 
se avisa por medio del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO-para que en el tér
mino de un mes pueda cualquier intere
sado formular la reclamación que esti
me oportuna, previniendo que pasado 
dicho niazo sin verificarlo se anulará el 
resguardo.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo cuarto de la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Valladolid, 31 de enero (i** 1950.—El 
Interventor de Hacienda (ilegible).—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda (ile
gible) .

112- 0 ,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Alberto Fuentes
Amezola.

Objeto: Antes de la ampliación: Fabri
cación de material de oficina, como h ena
jes y encuadernadores de carpetas, para 
archivar correspondencia, fichas y docu
mentos. Después de la Amplaición: Las 
mismas, y ventanas de' chapa de hierro.

Producción: Antes, 100.000 piezas de 
material de % oficina al* año. Después, 
500 000 piezas* de m&tefial de oficina y 
1.500 ventanas de chapa de hierro al año.

Capital: Antes. 35.000 pesetas. Después, 
435.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
meterlas primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que .se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid. 4 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de María,

811-0.

Peticionario: Doña Vicenta Urresfcara- 
zu Lizasu. Madrid.

Objeto de la industria: Imprenta.
Capital: 125.000 pesetas.
Producción: Unas 400 unidades de pa

pel elaborado por valor de 90.000 pese
tas.

Esta industria empleará maquinarla y
materias ...... ... •'
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a íec
hados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que v estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 8 de febrero de 1950— El In
geniero Jefe, L. López de M ana.

810*0 .

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: D on Francisco Jiménez 
Calvo. Madrid.

tíb jeto 4e la industria: Reparación de 
linotipias.

O bjeto de la am pliación: Los mismos 
trabajos.

Capital: Antes, 48.000 pesetas. Des
pués, 72.900 pesetas.

Producción: Antes, dos máquinas, por 
60.000 pesetas. Después, cinco máquinas, 
por 110.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 8 de febrero de 1950.—El in 
geniero Jefe, L. López de María.

812-0.

Peticionario: Jáuregui y Otín, S. L.
O bjeto de la am pliación: Alm acén de 

maderas.
Capital: Antes, 275.000 pesetas. Des

pués, 525.000 pesetas.
Producción.: Antes, tablón de roble,

400 m ‘3; tablón de freno. 35 m3; tablón 
de pino, 20 m3.; tabla de fresno para 
envases, 10 m3.; tabla de pino para en
vases, 15 m3. Después, 20.000 metros cua
drados de parquet de roble: 25 m3. de 
duel para barriles 800 m3 de tablón de 
pino: 300 m3. de tabla de pino para 
envases.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 6 de febrero de 1950.—El In 
geniero Jefe, L. López de Maria.

809-0.

B U R G O S 
N u e v a  i n d u s t r i a

P eticionario: D on  Eulogio Renedo
Ruiz.

Em plazam iento: Burgos.
O bjeto solicitud : Instalación de tina 

industria de fabricación de productos de 
aplicación veterinaria ; capacidad de 
producción anual aproximada, 80.000 ki
logram os productos dietéticos terapéuti
cos : 10.000 ampollas sueros y vacunas 
diversos.

La maquinaria y  materias, prim as a  
emplear son de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado, debidamente 
reintegrados, en estas oficinas (Santan
der, 12), en el plazo de diez días, a par
tir  de esta publicación.

Burgos, 30 de enero de 1950.—El Inge- 
páero Jefe, Antonio López Monía,

1 0 * 0 . . i

C I U D A D  R F A L 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario; Doña Consolación Cisne- 
ros Pardo.

O bjeto : Instalación de un cinem ató
grafo con 252 localidades.

Em plazam iento: Villamayor de Cala- 
trava.

Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 9 de febrero de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1 1 0 - 0 .

P eticionario: Don Leovigildo Rom eral 
Ortiz.
. O b jeto : Instalación de una fábrica de 

hielo con capacidad de producción 750 
kilogramos en veinticuatro horas.

Em plazam iento: Cam po de Criptana.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 9 de febrero de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.110- 2- 0 .

L e g a l iz a c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Luis Friginai Fer
nández Montes.

O b jeto : Legalizar una línea eléctrica 
trifásica a 220 voltios ' entre fases, que 
partiendo del Centro transform ador exis
tente en  el cruce de la calle Labrador 
con la carretera de Alcázar a Herencia 
en esta' última localidad, cruza la calle 
del Labrador, continuando por el lado 
izquierdo de esta calle y  la carretera a 
Alcázar, con una longitud de 130 metros, 
donde cruza dicha carretera, continuan
do por el lado derecho de ella, finalizan
do en la industria de extracción de acei
te de oliva instalada en el núm ero ’ 70 
de esta carretela, con una longitud total 
de 590 metros. La potencia a transpor
tar es de 12,5 Kw.

E m plazam iento: Herencia.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
A lfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 9 de febrero de 1930.*— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

110- 1- 0 .

CUENCA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Pedro Ruipérez Na- ; 
varro.

O b jeto : Instalar fábrica de aceites en 
Quintanar del Rey.

P roducción : Lo correspondiente a 5.000 ¡ 
kilogramos de aceituna en jom a d a  nor
mal.

Esta industria empleará, maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle de Ram ón y Cajal, núm. 49, dentro 
del plazo de diez días.

Cuenca, 31 de enero de 1950.—El In 
geniero Jefe, V. Candenas.

84*0. i

j JAEN

! R e a p e r t u r a  df; i n d u s t r i a

1 Peticionario: Don José B lanco Rodrí* 
! guez.

O bjeto de la petición: Reapertura de 
una fabrica de extracción de aceite de 
oliva, sita en Castellar de Santisteoan.

Producción: 90.000 kilogram os de acei
te por campaña aproxim adam ente.

En esta industria se emplearán maquis 
na ría y materias primas nacionales.

fíe nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten en las 
oficinas de esta Delegación c\< Industria, 
avenida del Generalísimo, núm ero 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidam ente reintegrados.

Jaén, 7 de febrero de 19.50.—El Inge- 
i ni ero Jefe, F. López Morales, 
i 114-0.

1 A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

j P eticion ario : D on Antonio Serrano
j Azaustre.
I O bjeto de la p etic ión : Instalar en su 
f industria de taller m ecánico, sita en Al- 
í calá la R e a l: Un tom o de 1.400 mm. en

tre puntos, un m otor eléctrico de 6 HP. y 
una máquina de aserrar.

P roducción : Reparación de maquina- 
l ria y automóviles. C onfección  de carro- 
i ceríci (variable».
: En esta industria se emplearán maqui-

naria y materias primas nacionales.
! Se hace pública esta petición para, que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísim o, núm. 4. los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bí da: u o n te re i n t egra d os.

Jaén, 11 de febrero de 1950.—El In* 
geniero Jefe, F. López Morales.

844-0.

G U ADALAJARA 
N u e v a  i n d u s t r i a

P eticionario: Don Emilio Morales M o
lina.

O bjeto de la industria: Instalación do 
terraza al aire libre para cinem atógrafo, 
baile y otros espectáculos, en esta capi
tal.

C apacid ad : Para 700 localidades.
Se emplearán en .está instalación ma

quinaria y materiales de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, T op et^ n ú m .' 2.

Guadalajara, 13 de febrero dé 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M axim ino Paredes.

841-0.

GU IPU ZCO A 
N u e v a  i n d u s t r i a

P eticionario: Don Santiago Uria Eche*
■ verría.—Pasajes.

O bjeto de la insta lación : Instalar ua 
taller de reparaciones marítimas.

C apita l: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 7 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qu© 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidám ente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Prim, 35.

San Sebastián, 9 de febrero de 1950.-4 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

840-0.
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A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r ia

Peticionario: «Muelles e instalaciones 
para la pesca e industrias, S. A.»—Pasa- 
jes.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de estufa u horno eléctrico para secado 
de pescado.

Producción: Capacidad de 2.000 kilo
gramos por jomada de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que j  

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Prim, 35.

San Sebastián. 8 de febrero de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

839-0.
LAS PALMAS 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Hernández Me
dina.

Domicilio: Calle Bernardo de la To
rre, núm. 32. Puerto de la Luz (Gran 
Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de serrería para fabrica
ción de envases de madera para frutos 
en la barriada de Guanarteme.

Capacidad de producción anual: 700.000 
ceretos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a. los efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de 
febrero de 1950. —El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

804-0 .

Peticionario: Doña Lorenza Romero
Alonso.

Domicilio: Calle Bernardo de la To
rre. núm. 100. Puerto de la Luz (Gran 
Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de serrería para fabri
cación de envases de madera para fru
tos en la barriada de Guanarteme.

Capacidad de producción a n u a l :  
922.500 ceretos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

LavS Palmas de Gran Canaria. 11 de 
febrero de 1950.—El Ingeniero Jefe, Ma* 

González.
$ 05-0 .

NAVARRA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Industrias Textiles de
Navarra, S. A. Don Víctor Cadena Irazor. 
Pamplona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hilados y tejidos de algodón y viscosillas 
en Pamplona.

Producción: 457.600 kilos de hilados y 
163.800 kilos de tejidos de algodón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace oública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teobal- 
tíos, núm. 7), en el plazo de diez días.

Pamplona. 21 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

818-0 ,
SEGOVIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Mariano García.
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo públicb en el pueblo de Na- 
.valmanaano, con máquina de proyeccio

nes de 10 a 15 amperios, para dar unas 
50 sesiones anuales.

Esta industria empleará maquinaria .v 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Segovia. 9 de febrero de .1950. —El In
geniero Jefe, Manuel Colás.

803-0.
VALLADOLID 

I n s t a l a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Sánchez Lló
rente.

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación de hielo en Medina del Campo.

Maquinaria: Un compresor. Un con
densador. Motores eléctricos de 1 y 5 HP. 
y utillaje.

Producción: Se estima en unos 500 ki
los diarios.

La maquinaria a emplear será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
ios escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alcalla- 
rés, 1, prál.

Valladolid, 30 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

113-0.

Peticionario: Don José Muela Bui-
trago.

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación, de hielo en Medina del Campo.

Maquinaria: Un compresor de amonia
co. Un condensador. Motor eléctrico de 
3 HP. y utillaje.

Producción: La capacidad de produc
ción se estima en unos 750 kilos diarios.

La maquinarla a emplear será de pro
cedencia nacional. .

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alcalla- 
rés, 1, pral.

Valladolid, 30 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

113 (2)-0.
T r a n s p o r t a  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Hermandad de Labrado
res y Ganaderos de «El Carpió».

Objeto: Construir una linea de trans
porte de energía eléctrica en alta ten
sión a 13.200 voltios de 1.990 metros de 
longitud y una derivación de 2.507 me
tros. La energía será suministrada por 
Hidroeléctrica de Pesqueruela, S. A-, des
de el centro de transformación que da 
serviciq a El Carpió. También se cons
truirán dos centros de transformación 
con transformadores de 10 y 15 KVA. 
El objeto de esta instalación es la. elec
trificación de varios, pozos situados al 
este del pueblo de El Carpió.

Emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición, para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria., Alcalla- 
rés, 1. pral.

Valladolid, 31 de enero de 1950—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

113 m-O.

ZARAGOZA 
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario; Don J a i m e  Beltrán 
Lluesma.

Objeto: Sustitución en fábrica de la
drillos sita en. Mallén (Zaragoza) de dos 
hornos de hormiguero de 49 metros cú
bicos cada uno, por un horno sistema- 
Hoffman de 10 departamentos aboveda
dos de 1,40 m. de alto, 2,20 m. de ancha 
y 4 m. de largo.

Producción : 150.000 piezas.
Con la ampliación, 300.000 piezas.
Esta industria empleará maquinaria T 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s e . consideren afec
tados por la misma presenten por tri-* 
plicado, dentro del plazo de diez dias, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza d<* 
Aragón, número 8. Zaragoza.

Zaragoza. 10 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero .Jefe, J, Cucurella.

111-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO 

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado -la petición quS 
se reseña en la siguiente nota?

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Regantes de Abraveses de Tera (Za
mora).

De su representante: Don Prudencio 
García Prieto, Alcalde pedáneo de Abra» 
veses de Tera. «

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide; 350 li* 

tres por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse ai 

Río Tera.
Términos municipales en que radicarán 

las obras; Santibáñez de Tera (Za
mora).

De . conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Reai Decreto-ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931. y disposiciones pos
teriores concordantes,” se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive. a lá de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que tratá de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos - plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el'mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, á que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 

• ello, el acta- que prescribe dicho arjúm- 
To', que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 13 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas..

330-0 ,

E B R O
S e c c ió n  d e  a g u a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición. que se reseña en la siguienta 
nota :

Nombre de los peticionarios: Don Fer
mín López de Uralde y Uñarte y dou 
Vicente Martínez de Lahidálga Iñu*
rrieta.
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Cantidad de agua que se pide: Doce 

litro;, por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Areca - Charrecas.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Barrundia (Alava).
Destino del aprovechamiento: Usos in

dustriales.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, si
tas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, núm. 26. el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el misino objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo' 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que sei*á suscrita por los mismos.

Zaragoza, 7 de febrero de 1950.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

355-0.
GUADALQUIVIR 

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración las peticiones que se reseñan 
en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don José
Perales.—Maestro, núm. 37, Marmolejo.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 15 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Salado.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Higuera de Arjona
(Jaén).

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Romero Lama. v

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 114 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y 1a tom a: Puebla del Rio (Se
villa).

Nombre del peticionario: Doña María 
Saro Díaz, en nombre y representación 
de sus hijos, Natividad. Ramón y Nicola- 
sa.—Calle Nueva, 22, Ubeda (Jaén).

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 180 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

Abrás y la toma: Ubeda (Jaén).

. Nombre del peticionario: Don Francis
co Bejarano Garamendi.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 120 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Puebla del Río (Se
villa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el

de 27 de marzo de 1931, y disposiciones | 
posteriores concordantes, se abre un pía- ! 
zo, que terminará a las doce horas del | 
día en que se cumplan los treinta natu- ( 
rales y consecutivos desde la fecha si- 
guíente, inclusive, a la de publicación i 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. ;

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, los proyectos correspon
dientes a las obras que tratan de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofici- ! 
ñas y en los referidos plazo y horas, otros ¡ 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
las peticiones que se anuncian o sean in
compatibles con ellos. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al

de terminación del plazo de treinta día? 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 11 de febrero de 1950.—El In
geniero Director adjunto. A. Rodrigue4 
Díaz.
351, 352, 353 y 354—0.
----------------------------------------------------  i

D I P U T A C I O N E S
VALENCIA

C o n v o c a t o r i a  de concurso para provisión, 
del cargo de Recaudador de contribucio
nes t  impuestos del Estado al servicio de 
esta Excma. Diputación Provincial en la 

Zona de Sagunto
Se convoca concurso para proveer el 

cargo vacante de Recaudador de la Zona 
de Sagunto, con sujeción a las siguien* 
tes beses:

Primera. L a s  características particu* 
lares de la expresada Zona son las qu&i 
a continuación se enumeran:

Cargo en voluntaria ........................................................
Cargo en ejecutiva ...............................................
Fianza eouivalente al lí> ñor 100 ncl parpo pn vninnfaria

4.467.159,25 ¡ 
565.818.62

ptas.
A caí x|/ p\/i XVA/ Viví bvli g v  Cii V v/ltill ta i lcL>

según el promedio del último bienio ................................. 425.149,00 »
Porcentaje de recaudación voluntaria ..................................... 85 %
Premio sobre la recaudación v olu n ta ria .......... 0.84 %
Premio sobre la recaudación ejecutiva del 10 por io ó  ........
Premio sobre la recaudación picciitiva HpI 9o nnr ion

5 '/ó
* * v*t4*v íu i vbuuuav/iuil vJvVllUlVCt Viví té\} UUi Iv/U, lid iV

ta 567.000 pesetas .................... 10
Premio sobre el exceso de esta última cantidad .................. 9 c o

Pueblos que integran la Zona: Algar 
de Palencia, Estivella, Masamagrell, Pe- 
trés, Puebla de Farnals, Segart de Al- 
balat, Torres-Torres y Sagunto. ¡

Segunda. De acuerdo con lo precep
tuado en el articulo 27 del Estatuto de 
Recaudación, la provisión de dicha Zona 
corresponde al turno de funcionarios de 
la Diputación, quienes podrán concursar 
por el siguiente orden:

a) Los que actualmente sean Recau
dadores en propiedad; y

b) Los funcionarios administrativos de 
esta Diputación idóneos para el cometi
do recaudatorio, a cuyo efecto, quienes no 
hubieren sido declarados con anteriori
dad aptos para el desempeño del cargo, 
s e r á n  sometidos a la correspondiente 
prueba oe aptitud ante el Tribunal, en 
el día y con el programa de materias 
que la Corporación designe y que, ade
más, se encuentren en situación activa 
y cuenten más de cuatro años de ser
vicios a la Corporación Provincial.

Los concursantes comprendidos en el 
apartado a) precisarán reunir y justifi
car mediante certificación expedida por 
la Tesorería de Hacienda, los mismos re
quisitos señalados en la norma segunda 
del artículo 26 del Estatuto de Recauda
ción, en orden a permanencia, conducta, 
valores pendientes y gestión como tales 
Recaudadores/ quedando automáticamen
te excluidos del presente concurso los 
que no aporten tal justificación.

En cada uno de dichos grupos, los mé
ritos determinantes del nombramiento y 
su orden de prelaoión serán los siguien
tes:

1° La mayor categoría y clase del fun
cionario.

2.° El mayor tiempo de servicios de 
Recaudador en propiedad.

3 ° La mayor gestión en el desempe
ño del cargo; y

4.° La menor eaad.
Tercera. Sin perjuicio de lo estableci

do en la base anterior, y con objeto de 
dar cumplimiento a lo establecido en la 
última parte del párrafo primero de la 
norma segunda del artículo 27 del Es
tatuto de Recaudación, serán admitidas 
instancias oe concursantes correspondien
tes a los turnos de funcionarios de Ha
cienda y libre, bien entendido que úni
camente podrá efectuarse nombramiento 
en el tumo de Hacienda a falta de con

cursantes del tum o de Diputación a que 
legalmente corresponde la vacante, y en 
el libre, en caso ae ser declarada desier
ta en los dos anteriores.

Cuarta. La fianza expresada en la ba
se primera deberá ser constituida por el 
Recaudador de Zona que resulte nombra
do, precisamente, en metálico o en e fe o  
tos de la Deuda Pública, en la Deposita
ría de esta Corporación Provincial, en el 
plazo de dos meses, a contar desae el 
día siguiente al de la publicación de sil 
nombramiento en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. Dicha fianza podrá la Di
putación, a su vez, afectarla ante la Di
rección General del Tesoro Público en 
garantía de su gestión como entidad re
caudadora.

Quinta. La falta ae toma de pose
sión del Recaudador designado, que de
berá tener lugar indefectiblemente el día 
1 de julio próximo, ya sea por no haber 
constituido la correspondiente fianza o 
por renuncia al cargo, determinará, tan
to si se trata de funcionarios de Dipu
tación como ae Hacienda, la inexcusable 
declaración de excedencia voluntaria por 
un año, y en el caso de no ser funciona
rio, que se le elimine de todo concur
so posterior en cualquier provincia du* 
rante el plazo de dos años.

Sexta. Con la percepción de las parti
cipaciones asignadas a la Zona en la 
base primera correrán de cuenta del Re- 
caudaaor nombrado la totalidad de gas
tos de la misma, tales como material* 
personal auxiliar, alquiler del local, lle
ne de recibos, seguros de infidelidad y, 
de robo y atraco, etc.

Séptima. En el desempeño de su car
go, el Recaudador designado se ajustará 
estrictamente a los preceptos contenidos 
en el Estatuto de Recaudación vigente, 
disposiciones complementarias y Regla* 
mentó del Servicio.

Octava. Las instancias solicitando to
mar parte en el presente concurso serán 
presentadas en el Registro General da 
entrada de la Secretaría de la Corpora
ción, debidamente reintegradas con el 
timbre ael Estado, más un sello provin
cial de 1.50 pesetas, en e; plazo de vein
te días hábiles, a contar desde el si* 
guíente al de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañadas de la documeni
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tación acreditativa de los requisitos, seña
lados en la base segunda.

Novena. Para la resolución del con
curso en el turno de funcionarios de 
Diputación, se atendrá la m ism a a los 
preceptos del Estatuto de Recaudación, 
a las norm as aprobadas por la Corpora
ción en sesión de 4 de julio de 1947 y 
a los inform es confidenciales y reserva
dos que, sobre las condiciones» de los con
cursantes en relación con el cargo de Re
caudador, se recaben del Jefe de la D e
pendencia donde presten sus servicios, 
como asim ism o de: señor Secretario ge
neral de la Corporación; en el de fun
cionarios de Hacienda, a los citados pre
ceptos del Estatuto, y en el libre, al re
sultado de la prueba de aptitud a que 
habrán de som eterse los concursantes en 
dicho turno, en el que será mérito prefe
rente, en primer lugar, el estar desem 
peñando el cargo de Recaudador, ingre
sado por dicho turno libre, siem pre que 
acrediten reunir las condiciones exigidas 
por la norma segunda del artículo 26

del E statuto de Recaudación, y en se
gundo lugar, el encontrarse desem peñan
do el cargo de Auxiliar de Recaudación  
en esta provincia, quedando, en  el ca
so de ser Recaudador excluido de la 
práctica de la prueba de aptitud señala
b a  anteriorm ente.

Vlencia. 7 de febrero de 1950—El Pre
sidente, Francisco Cerdá Reig.—El Secre
tario general, R. G il Quinzá.

252—0 .

C o n v o c a t o r ia  de concurso para provisión  
del cargo de R ecaudador de C ontribucio
nes e Im puestos del Estado al servicio  
de esta  Excma. D iputación P rovincial en  

la zona de A lbaida

Se  convoca concurso para proveer el 
cargo vacante de Recaudador de la Zona 
de Albaida, con sujeción a  las siguientes 
bases:

Primera. Las Características particula
res de la expresada Zona son las que a  
continuación se expresan:

Cargo en voluntaria ............... „ ...  .........        . .. 3475.064,06
Cargo en ejecutiva  ......................................................................................... 720.396,54
Fianza equivalente al 10 por 100 del cargo en voluntaria, se

gún el promedio del últim o bienio .........     340.000,00
Porcentaje de recaudación voluntaria ......................    . .. 88%
Prem io sobre recaudación voluntaria ....................................................  2,23 %
Prem io sobre recaudación ejecutiva d e l 10 por 100 ................. 5 %
Prem io sobre recaudación ejecutiva d e l 20 por 100 h a s t a

450.000 pesetas ................................... ....................................................... 10 %
Prem io sobre el exceso de esta últim a cantidaa ... ...................  9 %

Pueblos que integran la Zona: Adzane- 
ta de Albaida, Aifarrasi, Ayelo de Rugat, 
Bélgida, Beniatjar. Benicolet, Benigannn, 
Benisoda, Benisuera, Bufali. Carneóla, 
Castellón, de Rugat, Cuatretonda, Guada- 
sequies, Luchenie. M ontaverner, Monti- 
chelvo. Ollería, Otos, Palomar, Pinet, 
Puebla de, Duc, Rafol de Salem , Rugat, 
Salem , Sempere. Terrateig y Albaida.

Segunda. De acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 27 del Estatuto de 
Recaudación, la provisión de dicha Zona 
corresponde al turno de funcionarios de 
H acienda, quienes podrán concursar por 
el siguiente orden:

aj Los que actualm ente sean Recau
dadores, o lo hubieran sido, en propiedad 
y por nom bram iento m inisterial.

b> Los que lo sean, o lo hubieran si
do, tam bién en propiedad, por nom bra
m iento de D iputaciones concesionarias.

c) Loe funcionarios de Hacienda no  
Recaudadores que posean el certificado  
de aptitud para el cargo; y

d) Los funcionarios de H acienda en 
general'que cuenten m ás ae cuatro años 
al servicio de dicho Departam ento.

Los concursantes incluidos en los gru
pos a) y b) que a la sazón sean Recau
dadores precisarán reunir y justificar, 
m ediante certificación expedida por la T e
sorería de Hacienda, los m ism os requisi
tos señalados en la norma segunoa del 
artículo 26 del E statuto de Recaudación  
en orden a perm anencia, conducta, va
lores pendientes y gestión como tales R e
caudadores, quedando autom áticam ente  
excluidos del presente concurso los que 
no aporten tal justificación.

Igualm ente los concursantes que osten
ten la cualidaa de ex Recaudadores de
berán justificar tales requisitos, con re
ferencia en cuanto a los de gestión al úl
tim o bienio en que hubieren ejercido el 
cargo, siendo catalogados como concur
santes del grupo c) quienes no los re
uniesen todos.

En cada uno de dichos grupos los m é
ritos determ inantes del nom bram iento y 
su orden de prelación serán los .siguien
tes:

1.« La m ayor categoría y clase ael fun
cionario.

2.° El mayor tiem po de servicios a la  
Hacienda.

3.° El mayor tiem po de servicios de 
Recaudador en propiedad.

4.° El mayor tiem po de servicio* en  
Tesorería; y

5y  La m ayor edad.
Tercera. S in  perjuicio de lo  estableci

do en la  base anterior, y con objeto de 
aar cum plim iento a lo establecido en -a 
últim a parte del párrafo prim ero de la  
norma segunda del artículo 27 del E sta
tuto de Recaudación, serán adm itidas 
instancias de concursantes correspon
dientes a los turnos d£ funcionarios de 
Diputación y libre, b i e n  entendido que 
únicam ente p o d r á  efectuarse nombra
m iento en el turno de D iputación a fa lta  
de concursantes del turno de H acienda  
a que legalm ente corresponde la vacante, 
y en el libre, en caso de ser declarada  
aes.fci'ia, en los dos anteriores, 1

Cuarta. La fianza expresada en la  ba
se primera deberá ser constituida por el 
Recaudador de Zona que resulte nombra
do, precisam ente en m etálico, o  en efec
tos ae i¿x Deuda Publica, en la D eposi
taría de esta Corporación Provincial, en  
el plazo de dos m eses, a contar desde el 
día siguiente al de la  publicación ae  su 
nom bram iento en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. D icha fianza podrá la Di
putación, a su  vez, afectarla an te  la  D i
rección G eneral del Tesoro Público en  
garantía de su gestión  como entidad re
caudadora.

Quinta. La fa lta  de tom a de posesión  
del Recaudador designado, que deberá te
ner lugar Indefectiblem ente el día prim e
ro de julio próximo, ya sea por no haber  
constituido la correspondiente fianza p 
por renuncia al cargo, determ inará, tan
to si se trata de funcionarios de H acien
da como de D iputación, la inexcusable  
declaración de exceaencia voluntaria por 
un año, y en el caso de no Ser funciona
rio, que se le elim ine de todo concurso  
posterior en cualquier provincia durante  
el plazo de dos años.

Sexta. Con la  percepción de las parti
cipaciones asignadas a la  Zona en la  base 
primera correrán de cuenta del R ecauda
dor nombrado la  totalidad de gastos de  
la m ism a, tales com o m aterial, personal 
auxiliar, alquiler del local, llene, de reci
bos, seguros de infidelidad y robó y atra
co, etcétera.

Séptim a. En el desem peño de su cargo, 
el Recaudador designado se ajustará es
trictam ente a los preceptos contenidos 
en e l Estatuto de Recaudación vigente.

disposiciones com plem entarias y Regla
m ento del Servicio.

Octava. Las instancias solicitando to
mar parte en el presente concurso serán  
presentadas en el Registro General de  
entrada de la Secretaría de la Corpora
ción, debidam ente reintegradas con el, 
Timbre de; Estado, m ás un sello provin
cial de 1,50 pesetas, en el plazo de vein
te dias hábiles, a contar desde el siguien
te  ál de la publicación de esta convoca-^ 
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-. 
TADO, acom pañadas de la documentación; 
acreditativa de los requisitos señaladoaf 
en la base segunda.

Novena. Para la resolución del concur
so en el turno de funcionarios de Ha
cienda. la D iputación se atendrá estric
tam ente a los preceptos del Estatuto de» 
Recaudación; en el de funcionarios de 
Diputación, a los m ism os preceptos, a la s  
m ism as norm as aprobadas por la  Corpo-v 
ración en sesión de 4 ae julio de 1947 y  
a los inform es confidenciales y reserva
dos que, sobre las condiciones de los con
cursantes en relación con el dargo de Re-; 
caudador, se recaben del Jefe de Depen-, 
dencia donde presten sus servicios, com o  
asim ism o del señor Secretario general a e  
la  Corporación, y en el libre, al resulta-, 
do de la prueba de aptitud a que habrán  
de som eterse los concursantes en dicho  
turno, e n 'e l  que será m érito preferente,, 
en primer lugar, el estar desem peñando  
el cargo de Recaudador, ingresado por 
dicho turno libre, siempre que aerea i ten  
reunir las condiciones exigidas por la  
norm a segunda del artículo 26 del Esta**; 
tuto de Recaudación, y en segundo lugar* 
el encontrarse desem peñando el cargo d& 
Auxiliar de Recaudación en esta provine 
cia, quedando, en el caso de ser R ecauaa- 
dor, excluido de la práctica de la prueba* 
de aptitud señalada anteriormente.

Valencia, 7 de febrero de 1950.—El Pre-, 
sitíente. Francisco Cerdá Reig.— El Sacres 
tario general, R. G il Quinzá,

253-0.

a y u n t a m i e n t o s
TARRAGONA

Personal
P r o v i s ió n  d e  pl a z a s  e n  el  C u e r p o  d e  

B o m b e r o s

B e conform idad con lo acordado por 
esta Corporación m unicipal, se anuncia ,a 
provisión, m ediante concurso-examen, de 
once plazas de Bomberos y ius que 
produzcan hasta  la  resolución de estq  
concurso.

La edad que *e señala es la com pren
dida entre los veinte y treinta y cinco  
años.

El jornal es: 1,75 pesetas diarias dé; 
gratificación y jornal de 22,50 pesetas  
en caso de siniestro.

El programa y dem ás condiciones se  
publican en el «Boletín Oficial» de esta  
provincia, correspondiente a l día 12 oe l 
corriente.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Tarragona, 17 de febrero de 1950.—El 
Alcalde, Enrique Olivé.—P. A. de la Co- 
misión, el Secretario general, C. Maná* 
nez Peñalver. ,

325—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO

ZARAGOZA
Habiendo sufrido extravío el resguardo  

de depósito en custodia, núm. 5.989, ex
pedido por esta sucursal el día 3 de no
viembre de 1927, por pesetas nom ínale^  
5.000 (cinqp mil), en 10 acciones prefe-; 
rentes «Nuc-m Toros», númmro^
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1.577 al 86, a favor de don Ricardo Val 
Juncosa, en Zaragoza.

Se hace público dicho extravío a ios 
fines señalados en el articulo 71 de los 
Esto tutos del Banco y a petición de la 
parte interesada antes de expedir el co
rrespondiente duplicado. 888-P.

BANCO ASTU RIANO DE IND U STRIA  
V COMERCIO

Junta general ordinaria de accionistas
El Consejo de Administración de esta 

Entidad, de acuerdo con lo preceptuado 
en los Estatutos sociales, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social el próximo día 6 de mar- 
✓o. a las doce horas.

El objeto de la Junta será el examen y 
aprobación, si procede, de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio corres
pondiente a! año 1949, distribución de be
neficios y renovación parcial estatutaria 
•del Consejo de Administración.

Para la asistencia, los señores accionis
tas tendrán presente lo dispuesto en los 
artículos 29 y 30 de los Estatutos.

Oviedo. 15'de febrero de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Tartiere de las Alas Puma-riño, Con
de de Sarta Bárbara de Lugones.

881 —P.

LE V AN TIN A  AGRICOLA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIM A

Se ofrecen en suscripción, y en los tér
minos establecidos por el número 4 de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 28 
de febrero de 1947, ochocientas acciones 
jal portador, de un valor nominal cada, 
hna de quinientas pesetas.

La suscripción queda abierta en las 
oficinas de la Sociedad, calle del Consu
lado, núm. 1, piso primer# de once a 
doce de la mañana, a partir del 22 del 
corriente, quedando cerrada transcurrido 
el plazo de quince días legalmente esta
blecido. Los suscriptores quedarán a las 
resultas de la aplicación de lo dispuesto 
por el apartado D) del número 4 de la 
¡invocada Orden ministerial.

Barcelona, 1 de febrero de 1950.—El Ge
rente, J. Vidal. 878—P.

HIJOS DE LECHUGA,^ S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

3a Junta general ordinaria que se ce
lebrará en el domioiLo social el pró
jim o  día 27 del corriente mes de febrero, 
a las cuatro de la tarde, para el examen 
r  aprobación., en su caso, de la Memoria 
y balance del último ejercicio.

Madrid, 18 de febrero de 1950.—El Ge
rente, Honorio Gallo. 891— P.

LA P ILA R IC A , S. A.
El Consejo de Administración, hacien

do uso de la facultad que le concedió ia 
Junta general extraordinaria de accionis-/ 
tas celebrada el día 15 de diciembre úl- 
iimo. acuerda poner en circulación las 
ochenta* acciones al portador, números 
21 al 100, de 500 pesetas de valor nominal 
cada una, intransferibles a extranjeros 
en un 75 por 100, que se hallan en car
rera, en las condiciones que a continua
ción se expresan :

1.a Esta suscripción tiene el carácter 
de pública y estará abierta durante quin
ce días, a partir de la publicación de 
-este anuncio en el BOLETIN  O FIC IA L 
EL ESTADO.

2.Y Las acciones se emiten a la par y 
su suscripción podrá hacerse en el indi- 
vado plazo en las oficinas de la Sociedad, 
Canillas (Madrid). carretera de Aragón, 
ruimero 203 moderno.

3.a Las solicitudes de suscripción se 
admitirán, con carácter provisional y a 
reserva tío las reducciones o prorrateos 
que correspondan,* con arreglo al aparta
do D) de] número cuarto de la Orden de 
28 de febrpro de 1947 «.BOLETIN O FIC IA L

DEL ESTADO del 7>. De estas solicitudes 
se expedirá recibo al interesado, con ex
presión ele su nombre, domicilio, número 
de títulos que solicite y número de orden 
que a su petición corresponda.

4.a El pago de los títulos que corres
pondan a cada suscriptor, una vez efec
tuada la reducción o prorrateo, en su 
caso, se hará por los interesados en la 
Caja social, contra entrega de resguardo 
provisional, a requerimiento del Presiden
te del Consejo.

Canillas (Madrid) a 11 de febrero de 
19501—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, J. Rodríguez. 889—P.

A D M IN IS TRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM ERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION 
M ADRID  

E d ic t o

Por el presente se anuncia la muer
te de doña Rosario Téllez Girón y Fer
nández de Córdoba, Marquesa de Velada, 
natural de Madrid, hija de don Francis
co y ae doña . Angela. María (difuntos), 
que falleció en esta capital, bajo testa
mento ineficaz.'el día 27 de enero de 1948, 
a los setenta y seis años de edad, casa
da en terceras nupcias con don Francis
co de Asís.Ruiz de Arana Ossorio de Alos- 
coso, habiendo estado casada en prime
ras con aon Victorino Chaves Cistúe y 
en segundas, con don Domingo Chaves 
Cistúe, no dejando sucesión alguna; y se 
llama a los que se crean con igual o me
jor derecho que su hermana de doble 
vínculo doña Bernardina de Sena Téllez 
Girón y Fernández de Córdoba, Duquesa 
de Meaina de Rioseco, y sus sobrinos do
ña Mercedes, doña Angela, doña Pilar y 
don José María Martorell y Télle2 Girón 
y don Iván. don José y doña Carmen 
de Bustos y Téllez Girón y doña Angela 
Téllez Girón Estfada: los cuatro prime
ros, hijos de doña Angela; los tres si
guientes, hijos de Qoña María Teresa, y 
la última, hija de don Mariano Téllez 
Girón y Fernández de Córdoba; estos tres 
últimos, hermanos de doble vínculo de 
la causante doña Rosario, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número once de Madrid 
a reclamarlo dentro del término de trein
ta días y en el expediente que se trami
ta en dicho Juzgado sobro declaración de 
herederos de la expresada causante.

Dado en Maarid, v para su inserción 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO, a nueve de febrero de mil novecien
tos cincuenta.— El Juez, Víctor Servan.— 
El Secretario (ilegible).

834— A. J.
LOGROÑO 

Don Felipe Rodrigo Renes, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de Logroño 
y su partido.

. En virtud del presente hago saber: Que 
e if  el expediente de declaración de he
rederos abintestato por defunción de doña 
Elvira Piquer Zuñeda, naturai de San Se
bastián, que falleció en Logroño el día 
veintiuno de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve, ? los sesenta años 
de edad, sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria, en oslado de solte
ra, se acordó anunciar el abintestato v 
que reclama su herencia su primo her
mano don. Jesús Piquer Baquedano, que 
se halla en cuarto grado de parentes
co, y llamando a los que se crean con 
igual o  mejor derecho, para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamar
lo en el término de treinta días, con la 
prevención de que, de no efectuarlo, les 
parará/ el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Logroño treinta de enero de mil nove
cientos cincuenta.— El Juez, Felipe Ro
drigo.—Eíl Secretario (ilegible;.

892—A. J.

J V IVERO
I Don Antonio Fernández Rodríguez, Juez 

de Primera Instancia de Vivero.
Hace saber: Que a petición de José 

Fernández Grada ille, vecino de Vivero, 
¡ con domicilio en Magazos, se tramita ex- 
j pediente sobre declaración de fallecimien

to de su padre, José Fernández Picos, 
que desapareció del indicado domicilio 
el día 20 de julio de 193G, sin que desde 
entonces haya habido noticia alguna su va. 

Dado en Vivero, a 17 de enero de 1950. 
| El Juez. Antonio Fernández Rodríguez.-- 
• El Secretario, Antonio Fernández Vizoso. 
j 887-A. J.
j V ITO R IA
j E d ic t o

! Hago saber: Que a instancia de don 
j Julio Anda y Lengarán, célibe, Sacerdo- 
f te y vecino de Vitoria, se ha incoado en 

este Juzgado expediente de declaración 
de ausencia legal de sus sobrinos llama
dos don Leandro, dofu Agustina v doña 
Blanca Anda del Val. que tuvieron su 
última residencia en ia ciudad de Buenos 
Aires '..República Argentina), de los cua- 

! les no se tiene noticias desde hace dos 
!• años.
j Dado en Vitoria a catorce de enero de 
1 mil novecientos cincuenta.— El Juez de 
j Primera Instancia (ilegible*. — El Seere* 
I tario. Celestino Valle.

434—A. J. y 2A 22-2-959
ONTENIENTE 

E d ict o

En virtuQ de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este partido 
en los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, promovido por don Bautista Vac
ilo Martínez, en nombre y representación 
de su esposa doña Josefa Galiana Mora, 
de esta vééindad, declarada pobre en sen- 

1 tido legal, contra don José Gómez Vidal 
j v don Rafael García Caballero, este ú i 11 - 
i d io  en ignorado domicilio, sobre prescrip- 
j c:ón adquisitiva y nulidad de escritura.
) <e emplaza por ia presente ai demanda

do don Rafael García Caballero para que, 
en el término de nueve días improrroga
bles, comparezca en el juicio, previnién
dole que si no lo verifica le parará el per
juicio a que hubiere lugar, 

j Obteniente. 13 de febrero de 1950.—El 
Secretario (ilegible).

348—A. J.
BECERREA

Don Gustavo Troncoso Facorro, Juez de 
Primera Instancia de Becerrea.
Por el presente, que se publicará en el 

BOLETIN  O F IC IA L DEL ESTADO, se 
anuncia la muerte sin testar de don An
tonio Trabado Deiros, natural y vecino 
que fué de Sevane, en este municipio, 
de setenta y tres años de edad, hijo do 
Vicente y de María, de estado soltero, 
ocurrida en el pueblo de su vecindad el 
día 39 de marzo de 1949, y se llama a los 
que se crean con derecho' a su herencia, 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla, dentro del termino de trein
ta días, apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, y haciéndoles saber qim 
reclaman la herencia del mismo la so
brina Carmen Trabado González y sus 
hermanas Dolores y Avelina Trabado 
González, como hijas del hermano riel 
fallecido don José Trabado Deiros, Gene
rosa y David García Trabado, en repre
sentación de la madre de los mismos, 
también hermana de dicho fallecido, Ma- 
nue.a Trabado Deiros, y las hermanas 
vivas de doble vínculo del causante, Va
lentina y ..^Generosa Trabado Deiros, se
gún así lo acordé en providencia de esta 
fecha, dictada en expediente sobre de
claración de herederos promovido por la 
Carmen Trabado González.

Dado en Becerrea a trece de enero de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, Gus
tavo Troncoso Facorro.—El Secretario tu, 
funciones (ilegible),

890-A. J,


